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Asignaciones presupuestarias para cobertura del
ooste efectivo (SIJ detaBe aparece en las relacio·
nes 3.2). De esta cifra deberá deducirse la ...... 18.808.264_,

debe decir;

Asignaciones presupuestarlas para cobertura del
coste efectivo (su detalle aparece en las relacio-
nes 3.2) ... ... ... ... ... ••• ... ... ... ... ... ... ...... 18.808.264

De esta cifr.a deben deducirse la recaudación 
por tasas•.

Advertidos errores en el texto remitido para la publicación
del citado Real Decreto. ln8erto en el eBoleUn OficIal del Es
tado.. número 260, de 31 de octubre de 1983. se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 29530, columna izquierda. articulo 2.°, donde
dice: -En oonsecuencia quedan traspasadas..... debe decir: .En
consec:lencia quedan traspasados...•.

En la misma pAgina, columna derecha, línea cuarta del nfl
mero &-del apartado B.2. Personal y puestos de trabajo vacantes.
donde ,dice: •... nivel orgé.nioo o dotación presupuestarla y de
más., debe decir: •... nivel orgAnico, dotación presupuestarla
,. demás......

En la página 29531. columna izquierda. linea ouarta del nd·
mero 1 del propio apartado B.2, donde dice: •... corresponden
a la Comunidad..... debe decir: .;.. corresponde a 1& Comu·
n1dad••••.

En la misma página y columna. a partir de la llnsa quinta
del número 2. apartado B.3. Valoración definitiva de las cargas
ftnancieras de los servicios traspasadós, donde dicé:

27963 CORRECCION IÜ .,rore, del 1lea1 Decrelo Zl431
1.983. <W 5 da octubre. .obr. valoractón cWlinittv4.
ampUación de mBdto. adscrito. ti lo. "",teto, tras
p'asado. y .adaptación da Un tT'QIUf.rUJo. en fa,.
preautonómtca o lo Comunldod Autónomo del Prin
cipado de Astuna. .n materia de b"ansport,s te
rrestre,.

Porto-Val.nca--Túy-La Coruila.
Porto--VUa ReaJ-Braganca·Zamora·Valladol1d-Burgos
Aveiro-ViHu-Guania-Salamanca-Burgoa. \ .
Llsboa-Elvas-Badajoz.Madrtd.
Lisboa-Faro-Huelva-Sevilla.

e) En el ámbito ferroviano: Definir una estrategia conjunta
debidamente fundamentada sobre la viabJUdad de la moderni~
zación, desarrollo y reestructuración de los ejes ferroviarios de
interés común, a ci~

Porto-Valenca-Túy-La Coruila.
Lisboa-Colmbra·VUar Formoso-Fuentes de Ofiora-Salamanca.--

Burgos-Irún.
Ltsboa-Marvao-Valencia de Alcántara-CAceres-Madrid.
Llsboa-Faro·Vlla Real de San Anto~o-Huelva-Sevilla,

d) Cooperar y desarrollar las aociones necesarias para el
mejor aprovechamiento de la via fluvial del Duero.

. e) Tratar de otras cuestiones de interés común en los ám
bItos de las carreteras, ferrocarriles y de las vfas fluviales, coor
dinadas par el Consejo p.ara la Cooperación Hispano-Portuguesa.

f) Cooperar en la busqueda y mantenimiento de posiciones
comunes en las organizaciones int~rnaciona1es y especialmente
en las de ámbito europeo.

3. La Comisión estará integrada por miembros designados
por los Ministros responsables de los dos paises.

4. La Comisión sereuniráa1 ~menos dos veoes al afio. alter.
Rativamente en España y en Portugal. en fechas a concertar por
vía diplomática.

-S. Las decisiones se tomarán por consenso de ambas Dele
gaciones. SIendo sometidas a homologación de·los Ministros res
ponsables en cada país de la explotación e infraestructura de
los transportes terrestres. .

e.El presente Protocolo tendrá una duración de cinco aftos
y se considerará tácitamente prorrogado por periodos sucesivos
de un afto, salvo que sea denunciado por una de las Partes
con seis me~ de antelación.

1. El presente Protocolo entrará en vigor en la fecha de su
fit:ma, _

. Hecho en Madrid a 24 de febrero de 1984, en dos ejemplares,
en lenguas -española y portuguesa, haciendo fe igualmente am
bos textos.
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Lo que se hace públlco para conocimiento general.
Madrid, 11 de diciembre de 1984.-El Secretario general Téc

nico. Fernando Perpiñá-Robert Peyra.

Joao Rosado Correira.

Ministro de Equipamiento
Social

Poi el Gobierno portugués:

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

Por el Gobierno de Esparta
ad referéndum:

Julián Campo Sainz de Roros,

Ministro de Obras PUblicas
y Urbanismo

El presente Protocolo entró en vigor el día 24 de febrero
de 1991, fecha de su firma, según se establece en el punto 7
del mismo.

DE

27965 REAL DECRETO 2243/1984, de 28 de noviembre, por
el que 8e modifica la partida 29-14.A (ácidos mono
carboxUic~) del Arancel de Aduane••

El Decreto del. Ministerio de Comercio número 999/1960, de
30 de mayo, en su articulo 2.°, y de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 8.° de la Ley Arancelaria de 1 de mayo
de 1960, autoriza a los Organismos, Entldapes y personas inte
resadas a formular las reclamaciones o peticiones que conside
ren convenientes en defensa de sus legítimos intereses y en
relación con el Arancel de Aduanas.

Como conaecuel1;cia de las peticiones Presentadas al amparo
de dicha disposición, y previo dictamen favorable de la Junta
Superior_ Arancelaria, resulta procedente la introducción de las
oportunas modificaciones en la estructura nacional del Arancel
de Aduanas.

En su Virtud. en uso de la autor1zación conferida por el ar
ticulo 8.°. ntimero 4, de la mencionada Ley Arancelaria, y a
propuesta del Ministro de Economía y Hac1enda, previa deli
beración del ConseLo de Ministros en su reunión del dia 28 de
noviembre de 19&4.

PROTOCOLO relativo (1 la constitución y functona.
miento ele la Comtstón Técnica Htspano-Portuguesa
de Grandes Eje. ele Transporte Terre8tre. fiTmado
en Madrid el 24 de febrero de 1984.

Protocolo relativo a la -constitución y funcionamiento
de la Comisión Técnica Hispano-Portuguesa de Grandes

Ejes de Transporte Terrestre

Con ~l propósito de intensificar y fortalecer 8U ooop¡;lración:
tal como está previsto en el Tratado de Amistad y Cooperación
entre Espafta y Portugal, hecho en Madrid el -22 de noviembre
de 1977. _

En cumplimiento de la decisión de la Cumbre Hispa.no.-})or.
tuguesa que tuvo lugar en Lisboa en noviembre de 1983 de crear
unaoomisión técnica. a nivel de las dos Administraciones públ1·
cas, para la definición de una estrategia de desarrollo de 108
grandes ~Ies de transporte terrestre.

En conformidad con la decisión del Consejo Hispan~Luso
de Cooperación; que tuvo lugar en Madrid en diclembre de 1983,
de que la primera reunión constitutiva. de la citada Comisión
se celebras~ en el primer semestre de 1984.

Ambas partes acordaron lo siguiente:

1. Se crea la Comis1ón Técnica Hispano-Portuguesa de los
Grandes Ejes de Transporte Terrestre, a continuación llamada
Comisión.

2.· Son competencias de la Comisión:

a) D!3finir una estrategia conjunta de desarrollo de los gran
des ejes de transporte telTestre, por carretera y ferroviarios•.
que deben asegurar preferentemente las comunicaciones entre
España y Portugal y de ambos países ibéricos con el resto de
Europa.

bl En.l ámbito de las carreteras,· Integrar 108 trabajoa de
loa grupos técnicos bilaterales ya existentes sobre explotactón
de lervici08 de transporte y sobre la -coordinación de las redel
Viaria8 de los dos paisel y definir \IDa actuación conjunta en el
desarrollo de loa principal.. ejes de lráflco. con especial Inci
dencia sobre los siguientesl .

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES


